
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210059300 
  

Clase de Proceso: Aprehensión y  entrega pago directo. 

Demandante: Finanzauto SA. 

Demandado: Luis Arturo Martínez Merchán. 

 

 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte actora y como quiera que 

se cumplen los presupuestos consagrados en el artículo 92 del C.G.P., el 

despacho, 

DISPONE: 

 

1. ORDENAR el RETIRO de la presente demanda de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria promovida por Finanzauto SA. quien actúa a través de 

apoderado judicial en contra de Luis Arturo Martínez Merchán. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que recaigan sobre los 

bienes de la parte pasiva.  Si existiera embargo de remanentes, los mismos 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

3.- De existir dineros consignados a órdenes del despacho y para el proceso de la 

referencia de los mismos hágase entrega al extremo pasivo de la lid. 

 

4.- DEJAR las constancias del caso. 

 

5.- ARCHIVAR las presentes diligencias en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP.  
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